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Conversión del capital de 

de 

Estados Unidos de América, 

sucres a dólares los 

y la consecuente reforma al 

de la 

compañía Sistemas Abiertos 

Estatuto Social 

Opensis S.A..- 

  

Cuantía: Indeterminada.- 

En la ciudad de Guayaquil, 

del 

Capital de la 

del 

Ecuador, el día siete de Diciembre del año, 

Provincia Guayas, República 

dos mil uno, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Abogado, Notario Vigésimo 

Primero de este Cantón, 

CARLOS NATH MORALES, 

comparece el señor 

casado, ejecutivo; 

de la 

compañía Sistemas Abiertos Opensis S.A.; 

el de 

mayor de edad, domiciliado en 

viudad, 

en su calidad de Gerente General, 

compareciente nacionalidad 

ecuatoriana, 

capaz para obligarse y 

Bien 

presentó la minuta del tenor siguiente: 

"SEÑOR  NOTARIO.- En el Registro Er
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escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la cual conste la 

conversión del capital de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América, y la 

consecuente reforma al Estatuto Social de 

la compañía Sistemas Abiertos Opensis 

S.A., de conformidad con las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIENTE. - 

Comparece a su otorgamiento el señor 

CARLOS NATH MORALES, en su calidad de 

Gerente General, de la compañía Sistemas 

Abiertos Opensis S.A., conforme consta de 

la copia de su nombramiento, debidamente 

inscrito, que acompaña y debidamente 

autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

día seis de Diciembre del año dos mil 

uno, cuya copia certificada de la misma se 

acompaña para que ambos documentos sean 

agregados formado parte de esta 

escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

Dos.Uno.- Sistemas Abiertos Opensis S.A. 

es una sociedad anónima de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, constituída mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquilj Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el día veintifós de 

   



NOTARIA o 

VIGESIMA PRIMERA Car, 

a 
US Noviembre de mil novecientos noventa y 

  

nueve, e inscrita en el Registro Mercantil 

DELCANTON de este cantón, el día veintinueve de 
GUAYAQUIL o, ] 

Dr. MARCOÉN. Diciembre de mil novecientos noventa y 

DIAZ CASQUETE »ueye. Dos.Dos.- La Junta General 

6 Extraordinaria de Accionistas, en sesión 

7 celebrada el día seis de Diciembre del dos 

8 mil uno, resolvió elevar el valor de las 

9 acciones de un dólar de los Estados Unidos 

10 de América; convertir el capital social 

11. de sucres a dólares de los Estados Unidos 

12 de América y reforma consecuentemente el 

13 artículo del Estatuto Social.- TERCERA: 

14 DECLARACIONES. -=- Presupuestos estos 

15 antecedentes, el señor CARLOS  NATH 

16 MORALES, a nombre y en representación de 

17 Sistemas Abiertos QOpensis S.A., en 

18 cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

19 General de Accionistas ya mencionada, 

20 DECLARA: Uno) Elevado el ¡valor de las, 
* E J 

” . 

   
      

dl 
000), se convierte en un capital social de: 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$2000.00), representado por dos 

28 mil acciones ordinarias y nominativas 0) 

7 

3



un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$. 1,00) cada una. Tres) Que el capital 

autorizado actual de la compañía es de 

CIEN MILLONES DE SUCRES (S/. 100'000. 000. 

oc0o) se convierte en un Capital autorizado 

de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 4.000.00); Cuatro) 

Reformado el contrato social de la 

compañía en sus Artículos Quinto y Sexto, 

en los términos que constan del Acta de 

la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas que se acompaña para que sea 

agregada a este instrumento; y, bajo la. 

gravedad del juramento declara: Que el 

capital materia del aumento se encuentra 

correctamente integrado y su valor 

ingresado a la contabilidad de la 

compañía. Agregue usted, señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de la presente 

escritura.- f) Ilegible.- Doctora 

Mercedes Avila de Nath.- Abogada.- 

Registro número dos mil novecientos 

noventa y tres.- Guayaquil".- (Hasta aquí 

la minuta).- Es copla, la misma que. 

queda elevada a Escritura Pública para 

que surtan todos sus efectos legales.- Se 

agregan documentos de ley.- Leída esta 
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Guayaquil, Enero 4 del 2000 

Señor 

CARLOS NATH MORALES 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compáñía SISTEMAS ABIERTOS OPENSIS 

S.A. en Le celebrada el día de hoyY tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL dé la Compañía, por el lapso de cinco año contados a partir de la 
inscripción en el Registro Mercantil. 

A usted le corresponde actuar de conformidad a lo previsto en el artículo 
Vigésimo Séptimo del Estatuto Social, incluyendo la representación legal, judicial y 
extrajudiciaY! 

La Compañía SISTEMAS ABIERTOS OPENSIS S.A.Y se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 22 de noviembre de 1.229%Y ante la Notaría / 
Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, a cargo del Ab. Marcos Díaz Casquete, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 de Diciembre de 1 7% 

Atentamente, ; 

Baqo Arnao Y 
Benigno riguerd Rodríguez 
Secretario de la Junta 
Extraordinaria de Accionistas 
C.0911492528 

/ 
Guayaquil, Enero 4 del 2.000 

E wel cargo de Gerente GeneraW/ de la compañía SISTEMAS ABIERTOS



En la presente 

Nembramiento de 

ARS, q. 

  

   

       

  

   

aro ¿mue 

Se bd. os Comprá 

impuestos respectivos. 

Gusyaquil, 

      

7 Rio 
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Sup encia eb a, tac : qa 

¡ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA SISTEMAS'ABIERTOS OPENSIS S. A., CELEBRADA EL DIA 6 ¡ 

'DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UNO * ] prod 
oe gob a edi e oa 

En la" ciudad de: Guayaquil,” República del' Ecuador, a las 10H:00 del día seis de 
"Diciembre del dos .mil uno,' se reúnen en la:oficina doscientos cuatro, ubicada-en 'el 
segundo: piso alto «del edificio signado »'con: él numero 1119 de la calle Baquerizo 

Moienó «y :avenida!Nueve “de Octubre de la ciudad de Guayaquil, los “siguientes 
Jaccioriistas: de-la compañía»!**- Siles Abiertos OPENSIS'S.A.” a saber: Caos Naty” 20 

4 Morales, propietario'.«de 25.000 acti ne, "Carlos Nath' Avilés, propietario de 121500 2. ¿0 

"acciones ¡Marcelo Nath Buljubasich propistario-de 12:5004: > propi lo tanto se | 2 NM 
frichentra tepresentada | la totalidad del capital del capital social integramiénte suscrito" y 12 "AU 
pagádo: en un100%; el miso que asciende a'S/.:50”000.000,00. Todas las acciónes son...” 

de Mmil!sucres”cádá'una y: Son ordinarias y: nominativas y dan lugar. a'un voto en las 7 ( A 

Peliberaciones: Motos rr e AO DAS] 
arde ADA A ados, ado Ln er as A 

0 Los asistente aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General Extraordinaria 
«Accionistas; el tenor: previsto en él articulo doscientos treinta y ocho de: la Ley !de 
Compañías, vigente; 'para' conocer el siguiente orden del did a o aa 
Jbpastrer aaa dh a ah Ar aro a aa PSA 

Ho+ Coriyestirel capital suscrito y pagado de sucres a dólares de los Estados Unidos 
ide América, y 'elevar el valor de las. acciones a un dólar de los Estados Unidos de 
América cadaluna.” 207 +92 cor o A pin 
air o q adirii a ta e E AA 

2.» “Reformar los artículos Quinto y Sexto del estatuto social.. 
ae abr E SN 0. 

3. - Cualquier otro asunto: relacionado | con los anteriores. Po non 
aa * A O e Cn 

Las : :partés “aceptan "por. unanimidad tratar los puntos «del. orden del día nombrados. 

y se pasa a nombrar'al Presidente" de la' sesión, Señor Carlos. Nath 

qu 

   

el Secretario, señor Carlos Nath Avilés. , IAS 

dente dispone que 'por secretaria se constate el quórum reglamentario'y sé de 
ento a'las ¡demás formalidades legales y : estatutarias, hecho lo 'cual; “el 

fe declara:instalada lá sesión 'para tratar los púntos del orden del día,' antes 
OS. aa pe rt ÓN PO mos 

De:inmediato se pasad conocer y 'resolver sobre los puntos del orden del día,' para los 
cual. solicita lapalabra'el presidente, señor Carlos Nath' Morales, y explica a lá sala que, 
comoqes: de «cehocimiento” de. los' accionistas, 'las: "ultimas : reformas 'a -la* Ley 'de 

Compañías; introducidas por: la Ley: para la Transformación Económica dell Ecuador, 
obliga 8 las compañias a expresar el valor de sus capitales en Dólares “de los Estados 
Unidos de América, el importe de sus acciones, la contabilidad, los libros sociales y 

e todo lo relacionado con valores en sucres, por lo que es necesario que la Junta General 
AR pOr unanimidad RESUELVE: 1) Convertir el capital suscrito de la compañía de 

Cincuenta millones de sucres a Dos mil dólares de los Estados Unidos de América y 
|



elevar el valor de las acciones que actualmente es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, sustituyendo las acciones actuales por dos mil acciones nominativas y 

ordinarias de un dólar cada una y canjear a los accionistas los títulos de acciones que 

actúalmerite posee, en la siguiente proporción: el señor Carlos Nath» Morales recibirá 

1.000 actiónes ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; el señor Carlos: Nath Avilés" recibirá: 500: acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

-América ¡ cadá: una! ¡Y eli señor: Marcelo 'Nath “Buljubasich recibirá 500- acciones 

lordinariasiy: nominativas de un' valor nominal de un dólar de-los Estados Unidos de 
«América. 2) Con relación al capital autorizado de la compañía se resuelve convertirlo a 

da suma¡de. CUATRO-MIL DOLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

í3).:Se:resilelve 'reformar el: Estatuto: Social en lo. referente la.capital autorizado y al 

capital suscrito; es decir.los Artículos Quinto y Sexto, en la siguiente forma: Py 

92 0Jasl O 104 Eanalyoa GOF Id yet; tumadad eo 

“ARTICULO: QUINTO:: El capital autorizado de la compañía será de CUATRO 

MIL. DOLARES'DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4.000.00). El 

«capital suscrito de lá compañía:es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$2.000.00), dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de : América cada una. 
1 

spormibiosd E dera pur. e 437 1 RA 

ARTICULO SEXTO: Las acciones serán numeradas de la cero: una a la dos mil, 
inclusive. El capital podrá. ser aumentado. por resolución: de la Junta General de 

Accionistas de la compañía. Los aumentos de capital, dentro del limite autorizado, 

serán :resueltos-porila: Junta General de Accionistas de la compañía. El capital 

«suscrito: no, podrá ser-menós! del cincuenta por ciento del capital autorizado ni 
mayor a este. El capital suscrito de la compañía es de DOS MIL. DOLARES. DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Cada acción es indivisible y da derecho 
a voto en proporción.:a:su valor.pagado, en las Juntas Generales; en consecuéncia, 

cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas. La compañía no 
emitirá los títulos definitivos::de-. las, acciones Certificados :provisionales . y 
nominativos. Los títulos y certificados llevaran la firma del Gerente General y del 
Presidente o quien haga sus.veces y se extenderán en talonarios correlatiyamente 

-mumerados. Entregado .el: certificado-o titulo al accionista, este «suscribirá. el 

£orrespondiente talonario.” att e o ed a a e 
4 

4) Finalmente, la junta,resolvió autorizar en forma unánime la Gerente General para que 
yealice:a nombre. y en tepresentación de la compañía todos los tramites legales para el 
perfeccionamiento total dela: conversión del capital de sucres :a' dólares,.! y las 
consecuentes reformas del estatuto social. cr 

No habiendo: otro asunto que tratar, en el orden del dia, el Presidente concede un receso 
para;la. redacción, del. acta. Hecho lo cual, y-con la asistencia: de las mismas personas 
inicialmente, presentes, se reinstala:la sesión, dándose. lectura.yal acta la que.por ser 
encontrada. conforme. y-sin modificaciones que hacerle, se la aprueba por unánimidad, 
siendo para constancia suscrita por los asistentes. Con lo cual el Presidente de la sesión 
coalruinas etdil rado o Brhvidatao + lo mE P. 0 

cat 
Padres a o : Ca 
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declara concluida la sesion la da por teminada siuedo las 111000 15 Carlos 
Naih Morales y EF) Carlos Nath Aviles. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES COPIA IGUAL A LA 

ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA A MI 

CARGO, Á LOS CUALES ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

Guayaquil, 7 de Diciembre del 2001 

CARLOS NATH AVILES 
Secretario de la Junta 

AD 
CARLOS NATH MORALES CARLOS NATH AVILES 
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escritura de principio a fin por mi el 

ES Notario en alta voz al otorgante, quien 

DELCANTÓN la aprueba en todas sus 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOÉN. ratifica y firma en uni 

DIAZ CASQUETE 

artes, se afirma, 

      

  

de acto conmigo 

el Notario. Doy fe. 

6 

7 

> _Laleticll 
9 CARLOS NATH MORALES 

10 Ced. U. No. 0043/8115 

11. Sistemas Abiertos Opensis S.A. 

12 R.U.C.No. ON2I07?22700/ 

13 | EL NOTARIO 
14 . 
15 | LAA 

16 DR. MARCÓS DIAZ CASQUETE 
Se otorgó arite mf, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que 

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento .- 

DR, RCOS 
Notario vi; 

Cantón 

DIAZ CASQUETE 
2ésimo Primo 

Guayaquil 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo y Cuarto 

de la Resolución No. 02-G-I1J-0005849, dictada por el Director Juridico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 21 Agosto del 

2002, se tomó nota de la Aprobación que contiene la Resolución antes 

mencionada, al margen de la matriz de CONVERSION, REFORMA DE 

ESTATUTOS Y CONVERSION DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

- SISTEMAS ABIERTOS OPENSIS S.A., otorgada ante mí, el 7 de diciembre del 

año 2.001; y, se tomó nota de Conversión, Reforma de Estatuto que 

contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la matriz de la 

Constitución de la Compañía SISTEMAS ABIERTOS OPENSIS S.A., otorgada 

ante mí, el 22 de noviembre de 1999.- Guayaquil, nueve de Septiembre del 

    

  

dos mil dos.- 
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oro Norma ple REGISTRO MERCANTIL 
MR CANTON GUAYAQUIL REGISTRADORA 

MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G- 13-000584 ), dictada el 21 de Agosto del 2.002, 

| ¡Compañías de la 
x dé ¡3 AGagyaquil, queda 
presente escritura púllica junto con la 

    

       

   

  

    

   

     

   

yersión del capital y Reforma del Y, 

pañía SISTEMAS ABIERTOS OPENS 

l 
A. 

y Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó; 
<q anotación del contenido de esta escritura, al marg 

inscripción respectiva.- Guayaquil, cuatro de Jufk 
dos mil tres.- c 
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